
Expediente: 3388/25
Carátula: CREDIMAS SA C/ AVILA HECTOR IVAN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20286803149 - CREDIMAS SA, -ACTOR
90000000000 - AVILA, HECTOR IVAN-DEMANDADO
20286803149 - GALVEZ, SERGIO SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3388/25

*H106018933908*
H106018933908

JUICIO:CREDIMAS SA c/ AVILA HECTOR IVAN s/ COBRO EJECUTIVO.- 3388/25.- Juzgado Civil
en Documentos y Locaciones I.

Presento a despacho informando a S.S. que de la consulta de la plataforma del Banco Macro BIE
surge que la cuenta judicial n° 562209606420951, perteneciente a esta causa, a la fecha posee un
saldo de $320.910,28 (PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 28/100
CENTAVOS). San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2026. AMDLMP.3388/25.-

San Miguel de Tucumán. Proveyendo el escrito con fecha de recepción 4/2/2026 presentado por
SERGIO SEBASTIÁN GÁLVEZ:

1) Téngase presente lo informado.

2) Existiendo fondos depositados en la cuenta perteneciente a estos autos, al pedido de astreintes,
no ha lugar. AMDLMP.3388/25.-

Actuación firmada en fecha 09/02/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

Certificado digital:
CN=PAZ Adolfina María De Las Mercedes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355218185

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 12:30:30


